
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 021/2013 
á, 28 de enero de 2013 

El Oficio de Secretaria General "OF. N° 2116/2012 del 20 de noviembre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 23 de IIO'l'Íembre del 2012, por el que en cumplimiento al 
Artículo 12 numeral 1J) de In Ley de Mzuzicipnlidades 2028, se remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el Contmto N° 32/2012- UOAP, REFERENTE A LA 
"ILUMINACIÓN AV. CHE G UEVARA TRAMO AV. RADIAL 10 Y AV. 18 DE 
MARZO", ADJ UDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL "ATLAS WORLD". 

CONSID E RANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación GAMSC/ UOAP-ANPE-2P - O No. 035/2012 con 
C UCE No. J2-170J-00-344303-1-J, referente a la "IL UMINACIÓN A V. CHE G UEVARA 
TRAMO A V. RADIAL 10 Y A V. 18 DE MARZO". 

Que, conw resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a In Producción y 
Empleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA)-SR. 
HERLAND FERNANDO KNEZ VACA DÍEZ, medinnte RESOL UCIÓN D E  
ADJ UDICACIÓN 35/2012-UOAP de feclzn 1 3  de ¡w-uiembre d e l  2012, adjudicó la 
contratación referente a la "ILUMINACIÓN A V. CHE G UEVARA TRAMO A V. RADIAL 
10 Y A V. 18 DE MA RZO ", a la empresa unipersonal "ATLAS lA/ORLD", representada 
legalmente por ln Seliora Fátinw Teresa Mercado Barba. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referido anteriormente, se ha 
redactado el Contrato N° 32/2012- UOAP, por el monto total de Bs. 509.539,60 
(Q UINIENTOS N UEVE MIL Q UINIENTOS TREINTA Y N UEVE 60/100 
BOLIVIANOS), co11 Ull plazo de ejecución de 1 5  días caleHdario, 11 partir de la 
ennsióll de la  orden de proceder,  1 1  suscribirse entre los sáíores: Fátima Teresa Mercado 
Barbn en representación legal de la empresa unipersonal ATLAS VVORLD; el sáíor Herlalld 
Femando Knez Vaca Díez-Dírector de la Unidad de Alumbrado Público y la Ing. Co. Maria 
Rcllce Sermte Tabarillo- Secretnrin de Entidades Desconcentradns, Descentralizadns y 
Empresas Municipales. 

Que, mrsa Certificnción Presupuestarin No. 201200036, Prevellti'l'O N° 00224 de 
19/11/2012, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos Específicos), 
Prog. 16, Proy. 0005, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Do111inio Público) por el illlporte de Bs. 509.539,60 (Q UINIENTOS N UEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y N UEVE 60/100 BOLIVIANOS). 

Que, el Contrato N° 32/2012- UOAP, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se 
enmaren en el Modelo insertado en el Documento Base de Contmtacióll de manera previa a la 
Publicación en el SICOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, Iza cun1plido con todos los requisitos y procedinúento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adlllillistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadns 1/lediallte Decreto Supremo N° 0187 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control G!lbernammtales - SAFCO y e1z atenczón al Prillczpio de Buenn 
Fe Establecido en el mczso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decr�;�j} 
Supremo No 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciong;J.F! 

. y nctn•idades realizados por todo sermdor públtco, e11 Jos citados procesos de contrataCión, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ese sentido corresponde sáialrzr que dichos actos tienen la -ualidez que las rwrnws legales 
aplicables pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren la Constitució11 Política del Estado, la Ley de Municipalidades y den1.ás Hormas 
vige11tes en Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero de 2013, dicta la siguiente: 

RE SOLU C IO N  

Artículo P rimero.- S e  APR UEBA el Contmto N° 32/2012- UOAP, referente a la 
"ILUMINACIÓN AV. CHE GUEVARA Tl�AMO AV. RADIAL 10 Y A V. 18 DE 
MARZO", adjudicado a la Empresa Unipersonal "ATLAS �VORLD", representada 
legallllente por la Seliora Fátima Teresa Mercado Barba, por el monto total de Bs. 509.539,60 
(Q UINIENTOS N UEVE MIL Q UI NIENTOS TREINTA Y NUEVE 60/100 
BOLIVIANOS), con wz plazo de ejecución de 15 dias calendario, a partir de emitida la 
orden de proceder. 

Artículo S egundo.- El Ejecuti'uo Municipal debe dar cuntplimiento a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cunzplinziento de la presente 
Resolución Mwzicipal. 

�,_, RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LASE. 
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